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   MOCIÓN DE CONTROL  
SOBRE EL INCREMENTO DE LOS PRECIOS PÚBLICOS PARA 2016-2017 DE

LA ESCUELA DE MÚSICA Y DANZA

Naiara Sampedro Pérez, concejala del grupo municipal EH Bildu, al amparo del artículo 98
del Reglamento Orgánico del Pleno, somete la siguiente moción a la consideración del
Ayuntamiento Pleno. La presente moción es consecuencia de la interpelación substanciada
en la Comisión de Servicios a las Personas del 18 de abril de 2016.

JUSTIFICACIÓN

Según se nos comunicó en el Consejo Rector de la Escuela Municipal de Música y Danza
del mes de febrero, los precios públicos se incrementarán un 1 %  en el periodo 2016-2017.

En el marco del acuerdo suscrito por las escuelas de música de la Comunidad Autónoma
Vasca con el Gobierno Vasco, en ejercicios anteriores hubo que incrementar los precios,
para alcanzar una financiación del 33 % en los precios públicos, y ese objetivo ya se ha
alcanzado en el curso 2015-2016.     

Sin embargo la razón de ese incremento es consecuencia del esfuerzo que debe realizar la
Escuela de Música y Danza en el capítulo de recursos humanos de sus presupuestos, ante
lo cual han optado por aumentar el precio a las familias.

De todos modos, tomando en consideración el  capital del Ayuntamiento,  puesto que se
puede realizar una modificación de crédito y evitar requerir a las familias  un esfuerzo
económico  y  que  las  explicaciones  ofrecidas  en  la  comisión  al  respecto  resultaron
insuficientes, el grupo EH Bildu presenta la siguiente  
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1.- El Ayuntamiento Pleno insta al Gobierno municipal a que promueva no incrementar los
precios públicos de la Escuela Municipal de Música y Danza para 2016-2017.    

2.- El Ayuntamiento Pleno insta al Gobierno municipal a que, una vez cumplido el acuerdo
de  financiación  al  33 %,  en  el  próximo  cuatrienio  el  Ayuntamiento  asuma  un  mayor
porcentaje,  disminuyendo  el  correspondiente  a  las  familias,  y  a  que  promueva  que  el
Gobierno Vasco proceda del mismo modo.     

En San Sebastián, a 22 de abril de 2016 

Naiara Sampedro Perez,
concejal del grupo municipal EH Bildu.
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